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RESUMEN
Publicamos el ajuar de una sepultura argárica, conservado en una colección particular, compuesto por una espada corta de 
bronce con remaches, la primera documentada en este yacimiento, así como dos pulseras de plata en espiral y una copa 
cerámica fragmentada. Estos objetos, procedentes del yacimiento del Cerro de los Castellones en Laborcillas, término mu-
nicipal de Morelábor (Granada), pertenecerían a un varón de elevado estatus social, pudiéndose datar a lo largo del Bronce 
Pleno, aproximadamente entre los años 1800 y 1500 a. C.
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ABSTRACT
We publish the grave goods of an argaric tomb consisting of a short bronze sword, the first attested in the site, two silver 
spiral bracelets and a pottery cup, which are preserved in a private collection. Found in the site called Cerro de los Castello-
nes (Laborcillas, Morelabor, Granada), these items would belong to a male of high social status being able to be dated within 
the Bronze Age, between 1800 and 1500 BC.
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INTRODUCCIÓN
En las páginas que siguen pretendemos dar a conocer 

una serie de materiales arqueológicos inéditos conservados 
en una colección particular que conforman el ajuar, o al me-
nos una parte del mismo, perteneciente a una sepultura de 
inhumación de la Edad del Bronce localizada en el Cerro de 
los Castellones (Laborcillas, Granada). Dicho asentamiento 
se ubica sobre un promontorio muy próximo a un cauce flu-
vial en una situación excéntrica respecto a las principales 
vías de comunicación a lo largo de la Prehistoria Reciente, 
circunstancia que le confiere un alto grado de conservadu-
rismo que se ve reflejado en la perduración de elementos 
propios del Calcolítico en momentos posteriores adscribi-
bles a la Edad del Bronce (Mendoza et alii, 1974: 316).

Los estudios realizados sobre este emplazamiento, co-
nocido desde 1971 y en el que únicamente se ha llevado 
a cabo una reducida campaña de excavaciones dos años 
más tarde, pero que todavía no ha sido publicada con el 

necesario nivel de detalle, han permitido constatar la exis-
tencia de varias fases. La primera cabe situarla en los úl-
timos momentos de la Edad del Cobre, con unos niveles 
que descansan directamente sobre la roca base y en la que 
se detectó una estructura pétrea de envergadura presumi-
blemente con carácter defensivo. Entre los restos mate-
riales recuperados cabe hacer mención a vasos cerámicos 
sin decorar, como fuentes, orzas, etc., junto a objetos de 
hueso (punzones y espátulas). Todo ello sin olvidar la pre-
sencia de animales domésticos como ovicápridos, suidos 
y bóvidos junto a especies salvajes como el ciervo. A esta 
le sigue una nueva etapa que se ha situado temporalmente 
en el Bronce Antiguo y en la que se erigió un bastión cir-
cular de piedra con finalidad igualmente defensiva, además 
de viviendas con zócalos de piedras, aportando puntas de 
flechas de sílex, pesas de telar y cerámicas sin decoración 
con algún fragmento campaniforme, así como restos de 
trigo, cebada y esparto. En una nueva fase, que ya cabe 
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asignar a un Bronce Pleno, se recuperaron cerámicas lisas 
que continúan la tradición anterior, si bien ahora hacen acto de 
presencia diversos elementos metálicos de raigambre argári-
ca como puntas de flechas y puñales con remaches, pudien-
do constatarse especies vegetales como encinas y pinos de 
Alepo y el incremento de bóvidos y ovicápridos respecto a las 
fases anteriores. A ellos podemos sumar una sepultura en cis-
ta con una inhumación que se acompañaba de un puñal y un 
punzón de metal junto a varios recipientes cerámicos que no 
se detallan, siendo a lo largo de esta fase cuando se produce 
el abandono del poblado. Nuevamente volverá a ser ocupado 
en época ibérica a lo largo de los siglos III-II a. C., si bien no 
abordaremos en estas páginas este último período al exceder 
el marco temporal que nos hemos planteado (Mendoza et alii, 
1975: 317-321; Aguayo de Hoyos, 1977: 91-100; Torre Peña, 
1978: 149; Gilman y Thornes, 1985: 147-
148; Chapman, 1991: 154 y 160). 

Hasta el presente se han publicado 
tres fechas de Carbono C-14 calibradas 
para este yacimiento que ofrecen un 
marco temporal de 2132-2048, 2030-
1990 y 1870-1780 a. C. (Mederos Mar-
tín, 1995: 59 y 66). Aunque en un primer 
momento se había defendido que su 
economía debió estar basada más en la 
ganadería y la caza que en la agricultura 
de secano (Mendoza et alii, 1975: 316), 
con posterioridad se ha comenzado a 
revalorizar el protagonismo que estos 
cultivos pudieron haber tenido a la hora 
de alimentar a sus pobladores (Gilman y 
Thornes, 1985: 147). Estimaciones rea-
lizadas para los últimos momentos de la 
Edad del Cobre sugieren que esta comu-
nidad debió estar integrada por unas 60 
personas repartidas por una superficie 
ocupada que no excedería las 0,3 has, 
y que para la etapa del Bronce se habría 
incrementado hasta los 90 individuos 
distribuidos sobre la misma superficie 
(Chapman, 1991: 213-214), cuestión 
esta última que, como veremos, tal vez 
debamos comenzar a cuestionarnos.

En relación con este hábitat se tiene 

constancia de una necrópolis dolménica 
en el lugar conocido como Los Eriales 
(Fig. 1), conocida ya desde la segunda 
mitad del siglo XIX cuando Góngora y 
Martínez (1868: 97-98) excavó algunos 
dólmenes y recopiló información sobre 
diversos materiales saqueados en su 
época por algunos jornaleros de la lo-
calidad. Posteriormente también inter-
vinieron en ella los hermanos Siret en 
la década de 1880 (Siret y Siret, 1887: 
82-83; Herguido, 1995: 108-110) y el 
matrimonio Leisner durante el año 1933 
(Leisner y Leisner, 1943: 149-156), de tal 
forma que se han excavado más de una 
treintena de megalitos que han propor-
cionado materiales, entre ellos algunos 
metálicos, adscribibles a momentos pre-

argáricos junto a otros claramente argáricos. En la actuali-
dad se considera que los influjos de esta última cultura se 
iniciaron con la intromisión de estos materiales metálicos 
en algunos megalitos (Torre Peña, 1978: 150; Aranda Ji-
ménez, 2015: 136), entre los que podemos mencionar va-
rios puñales con remaches, puntas de flecha, algún hacha, 
punzones y brazaletes de cobre o bronce, así como anillos 
y pulseras de plata (Montero Ruiz, 1992: 161 y 331-332).

A continuación pasaremos a describir los diversos ob-
jetos que integran el ajuar relacionable con esta sepultura, 
para examinar más adelante la información de carácter 
histórico que podemos extraer de este descubrimiento, 
incluidos los exiguos restos humanos que han podido exa-
minarse, a fin de conocer un poco mejor esta fase de la 
Edad del Bronce en tierras de Laborcillas.

Fig. 1: Vista del área del hallazgo.

Fig. 2: Dibujo de la copa cerámica.
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EL ENTERRAMIENTO Y SU AJUAR
Por desgracia nada podemos indicar sobre las caracte-

rísticas de la sepultura que contenía estos restos, ni tam-
poco sobre el ritual llevado a cabo salvo que se empleaba la 
inhumación, aun cuando podemos suponer que el difunto 
habría sido colocado en posición fetal como es norma en 
estos contextos. Nos consta que apareció fuera de la zona 
ocupada por el poblado que se sitúa en la cima del cerro, 
en una ladera cercana que recientemente ha sido acondi-
cionada como olivar y en la que hasta ahora no se tenía 
constancia de haber facilitado evidencias arqueológicas. 
Como decimos, el ajuar recuperado está integrado por una 
espada de bronce, dos pulseras de plata y un recipiente ce-
rámico, en concreto una copa fragmen-
tada incompleta, sin que podamos saber 
si estaba compuesto por más piezas, so-
bre todo cerámicas, aunque recordemos 
que es bastante habitual que estos ente-
rramientos aporten un único recipiente 
(Lull Lull et alii, 2004: 254).

Núm. 1: Copa de pie alto incompleta, 
aunque es posible reconstruir la totali-
dad de su perfil con peana circular (Fig. 
2), correspondiente con la forma 7c1 de 
Fuente Álamo (Schubart, 2004: 52-56), 
y en la que la parte superior remata en 
un cuenco parabólico con borde ligera-
mente entrante. Este se une a la peana 
mediante un vástago macizo de sección 
circular, presentando una superficie 
externa bruñida de coloración marrón 
grisáceo con zonas ennegrecidas y un 
desgrasante de tamaño fino a grueso.

Grosor: 4-6 mm; diámetro de la 
boca: 17 cm; diámetro de la peana: 16,4 
cm; grosor peana: 2,8 cm.

Núm. 2: Espada corta de cinto elabo-
rada en bronce con hoja de forma trian-
gular estrecha plana y lisa, con bordes 
casi paralelos en su primer tercio en los 
que se aprecian varias mellas en ambos 
filos (Figs. 3-4). En su superficie se ad-
vierten algunas concreciones por oxida-

ción, particularmente en la zona del enmangue. Conserva 
cuatro roblones del mismo metal alineados en forma de 
arco en el mango para fijar la empuñadura perdida, que 
sin lugar a dudas debió ser de madera pero que también 
pudo estar recubierta de metales nobles como el oro o la 
plata según vemos en el ejemplar de Guadalajara (Almago 
Gorbea, 1972: 63-65; Brandherm, 1998: 82-184). Ahora 
bien, dado que se aprecian dos escotaduras laterales, que 
podrían ser otros tantos remaches rotos, su número total 
sería de seis, similar por tanto a lo que advertimos en los 
ejemplares correspondientes al tipo IIa de Almagro Gorbea 
como son las halladas en las tumbas de El Argar 429 y 
Fuente Alamo 9, así como Puertollano, Atarfe o Cea en la 
provincia de León (Almagro Gorbea, 1972: 62-64; Delibes 

Fig. 3: Espada del Cerro de los Castellones.

Fig. 4: Detalle del mango de la espada.
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et alii, 1982: 160-161). Dadas sus características podría 
considerarse como una transición entre los tipos 2b y 2c 
correspondientes a la clasificación efectuada por el citado 
autor (Almagro Gorbea, 1972: 64-66).

Longitud: 39,5 cm; ancho máximo: 4,8 cm; grosor: 2 
mm; diámetro de los roblones: 0,3-0,5 mm; ancho entre 
escotaduras: 37 mm; ancho de las escotaduras: 5 mm; 
profundidad de las escotaduras: 4 mm; peso: 285 gr.

Núm. 3: Pulsera de plata lisa confor-
mada a partir de una varilla de sección 
circular enrollada en espiral con ambos 
extremos rematados en una punta afi-
lada, aunque al parecer en el momento 
del hallazgo las espirales estaban más 
unidas y fueron separadas con posterio-
ridad a su descubrimiento (Fig. 5).

Grosor: 2,1-2,2 mm; longitud de la 
varilla: 33,5 cm; peso: 11,05 gr.

Núm. 4: Pulsera de plata similar a la 
anterior que también fue extendida en el 
momento de su hallazgo, si bien en esta 
ocasión uno de los extremos termina en 
una punta roma (Fig. 6).

Grosor: 2-2,2 mm, longitud de la va-
rilla: 39 cm, peso: 12,40 gr.

LOS RESTOS HUMANOS
Junto con estos materiales cerámi-

cos y metálicos que acabamos de des-
cribir se recogieron algunos fragmentos 
de huesos humanos pertenecientes al 
enterramiento que han sido analizados, 
aun cuando es preciso reconocer que la 
información que pueden facilitar es su-
mamente escasa, pues lo parcial de la 
representación ósea y su pésimo estado 

de preservación ha limitado sobremane-
ra la obtención de resultados de carácter 
antropológico. Se trata de 30 porciones 
óseas fragmentadas procedentes de es-
casos sectores anatómicos, correspon-
dientes únicamente a neurocráneo y es-
queleto apendicular, sin haberse hallado 
ningún resto de tejido esponjoso. Esta 
circunstancia, así como la ausencia de 
huesos en los que potencialmente sue-
len evidenciarse inserciones musculares 
impresas, y cualquier otro aspecto rele-
vante en su relieve, ha impedido la ob-
tención de información sobre la edad y 
posible actividad ocupacional. Tampoco 
un dato tan fundamental como es el del 
sexo ha sido posible deducirlo en consi-
deración a los huesos conservados.  La 
ausencia de determinados sectores pél-
vicos o craneales, al igual que de huesos 
particularmente robustos o gráciles, ha 
imposibilitado orientar sobre su adscrip-
ción sexual. 

Los restos óseos recuperados (Fig. 
7) fueron sometidos a limpieza mecáni-
ca dependiendo del estado conservación 

de los distintos fragmentos y si lo permitía el grado de de-
terioro de los mismos. Con este fin se utilizaron cepillos 
suaves en medio seco eliminando la tierra pulverulenta que 
tenía adherida, sin resultar precisa cualquier otra medida 
de limpieza. Una vez limpios los huesos se procedió a su 
identificación (Kahle, 1995), complicada en algún caso, 
y lateralización, agrupando los largos por su diámetro y 
robustez con el objeto de extraer el número mínimo de in-
dividuos (NMI) y, en su caso, intentar reconstruir aquellos 

Fig. 5: Pulsera de plata.

Fig. 6: Pulsera de plata. 
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en que resultara posible, labor que, no obstante, resultó in-
fructuosa. Así mismo, se procedió a realizar la osteometría 
(Buikstra y Ubelaker, 1994) de los fragmentos diafisarios 
femorales, los mejor conservados del conjunto óseo. Por 
último, se examinó la totalidad de la superficie de todos los 
fragmentos con el objeto de detectar posibles marcadores 
ocupacionales y paleopatologías. 

En función de la conservación de los huesos los resul-
tados han sido claramente escasos. En lo que respecta al 
NMI, no se ha detectado reiteración de huesos homónimos 
del mismo lado, y los dos amplios fragmentos femorales, 
de distinto lado, en virtud de los resultados de su osteo-
metría, pueden considerarse de un mismo individuo. De 
este único individuo se han conservado los siguientes frag-
mentos:

- Dos diáfisis femorales incompletas, derecha e izquier-
da.

- Ocho fragmentos diafisarios de tibia, de lado desco-
nocido.

- Un fragmento diafisario de peroné, lado desconocido.
- Un fragmento de ulna derecha, porción superior.
- Un fragmento de porción distal de húmero derecho.
- Un fragmento de cúbito, de lado desconocido, perte-

neciente a su mitad distal. 
- Veintitrés fragmentos poco repre-

sentativos de huesos largos.
- Tres fragmentos de neurocráneo.
La ausencia de restos óseos epifisa-

rios y de las zonas metafisarias anula la 
posibilidad de determinar el intervalo de 
edad del individuo con la precisión de-
seable, siempre relativa, sin poder apre-
ciar si las epífisis se hallaban soldadas 
a sus respectivas diáfisis o en fase de 
sinóstosis. No obstante, en razón de las 
medidas osteométricas    obtenidas de 
ambos fémures, y cotejadas con las pro-
venientes de estudios antropológicos, 
cabe presumir que el individuo podría 
hallarse en un rango de edad por encima 
de la adolescente (Alcázar, 2000). 

De entre todas las porciones óseas 

examinadas, únicamente presentan 
puntos mensurables los dos fragmentos 
diafisarios femorales, correspondientes 
a su sector medio, habiendo presentado 
la siguiente información osteométrica: 
Fémur izquierdo: 

- Diámetro antero-posterior a mitad 
de diáfisis: 26’69 mm. 

- Diámetro transverso a mitad de 
diáfisis: 25’20 mm.

- Diámetro antero-posterior subtro-
cantéreo: 25’90 mm.

- Diámetro transverso subtrocanté-
reo: 30’44 mm.

Fémur derecho:
- Diámetro antero-posterior a mitad 

de diáfisis: 26’44 mm. 
- Diámetro transverso a mitad de 

diáfisis: 25’66 mm.
Ninguno de los dos fémures ha pre-

sentado particular relieve de su línea 
áspera, con lo que su índice pilástrico sería más bien me-
dio-bajo. Tampoco en el izquierdo se ha observado apla-
namiento subtrocantéreo, único fémur que conserva este 
sector del hueso (Buxton, 1938). Por lo tanto, y en función 
de los restos femorales conservados, no parece que su-
frieran un particular estrés fruto de una intensa actividad 
que condicionara el desarrollo de determinadas insercio-
nes musculares, de una curvatura diafisaria (Fig. 8), que 
se observa muy ligera (Reverte, 1999), o de aplanamien-
to subtrocantéreo relacionado con estrés biomecánico en 
vida (Canci y Minozzi, 2005).  

Como relieve óseo relacionado con movimientos físicos 
reiterados, se evidencia a modo de marcador ocupacional 
en el fragmento del cúbito un notable desarrollo del borde 
interóseo. Se trata de un aspecto anatómico probablemen-
te relacionado con movimientos de prono-supinación, ya 
que en esta zona queda inserta la membrana interósea que 
une con fuerza los dos huesos del antebrazo (Fig. 9). Como 
movimiento que implica la intervención de este sector del 
brazo, con una marcada exigencia de pronación, se halla 
la labor del ordeño de ovicápridos, sin descartarse como 
causa de la elevación del borde interóseo el transporte de 
peso tanto con los brazos extendidos como sobre el brazo 
flexionado (Estévez, 2004).  

Fig. 7: Imagen de los restos óseos examinados.

Fig. 8: Diáfisis femorales.
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La porción distal del húmero derecho muestra por su 
parte el borde epitroclear con desarrollo de su inserción 
del músculo flexor del codo que implica el movimiento de 
muñeca, dedos y pronadores, lo que puede interpretarse 
como una reiteración de movimientos de pronación y fle-
xión, incidiendo en la información obtenida de los huesos 
del antebrazo.    

En cuanto a los fragmentos craneales, aparentemente 
de un mismo individuo, resultan de difícil asignación en 
la anatomía craneal, salvo que se corresponden a huesos 
de la bóveda, uno de ellos indudablemente parietal por la 
presencia en endocráneo de la impresión de la meníngea 
media. El grosor máximo de los fragmentos craneales no 
supera los 6’52 mm. Su estado de conservación y la au-
sencia de cualquier información de interés los hace carecer 
de significación para el estudio antropológico. 

A modo de resumen habría que considerar las siguien-
tes apreciaciones: el conjunto óseo analizado en este tra-
bajo ha contado con numerosos inconvenientes para la 
obtención de resultados de interés antropológico, entre 
otros la escasez de restos óseos, constituido por frag-
mentos más o menos completos de huesos largos de las 
extremidades superiores e inferiores y muy escasos cra-
neales, en segundo lugar por lo fragmentario de la muestra 
y, finalmente, por su precario estado de conservación, con 
deterioro de toda la superficie de los huesos posiblemente 
afectados por las propiedades físicoquímicas del sustrato 
en que estaban inhumados, circunstancia que ha podido 
erosionar cualquier relieve en las piezas óseas correspon-
diente a inserciones musculares y/o paleopatologías. 

En consideración a la no repetición de huesos de un 
mismo lado y estado de desarrollo, se ha deducido la 
presencia de un solo individuo, cuya edad se situaría por 
encima de la adolescencia y por su robustez, aunque no 
muy marcada, podría tratarse de un individuo masculino 
habida cuenta el gran dimorfismo sexual existente en po-
blaciones antiguas entre ambos sexos, donde la mujer era 
de osamenta notablemente más grácil que el hombre. En 
las porciones conservadas de las extremidades inferio-
res, en particular los dos amplios segmentos de diáfisis 

femorales, no se ha manifestado un 
relieve óseo que, en caso de hallarse 
presente, hubiera podido ser resultado 
de un ejercicio reiterado de las piernas, 
en concreto en referencia a la línea ás-
pera, que aunque presente, no se halla 
muy marcada. En cambio, se aprecia en 
los restos fragmentarios de los brazos, 
la impronta de tensiones musculares 
como consecuencia de un movimiento 
concreto de los brazos en ocupaciones.

En este sentido tal vez los objetos 
de ajuar que acompañaban al difunto 
puedan facilitar nueva información al 
respecto, pues aunque la aparición de 
las pulseras de plata no resulta de uti-
lidad por cuanto se encuentran indistin-
tamente en sepulturas de ambos sexos 
(Lull, 1983: 202-203), la presencia de 
una espada constituye un elemento que 
avalaría que el enterramiento perteneció 
a un individuo adulto de sexo masculi-

no (Sanahuja Yll, 2007: 198; Moreno Onorato y Contreras 
Cortés, 2015: 253), confirmando los datos aportados por 
el estudio antropológico, puesto que solamente en una 
ocasión ha podido documentarse la presencia de espadas 
en una tumba infantil de El Oficio, y aun así se trata de un 
asunto todavía dudoso (Lull Lull et alii, 2004: 254). 

INTERPRETACIÓN Y DATACIÓN DEL 
ENTERRAMIENTO

El estudio de este hallazgo casual puede proporcionar-
nos interesantes datos sobre la última etapa de la vida de 
este yacimiento. Así, en primer lugar nos llama la aten-
ción el lugar de su descubrimiento, pues el hecho de que 
esta sepultura haya aparecido fuera del poblado podría 
hacernos pensar que se trata de un enterramiento aislado 
alejado de la zona de hábitat. Sin embargo, en otros em-
plazamientos esta circunstancia, también documentada, 
ha quedado descartada hace tiempo al considerarse que 
se debe a procesos erosivos de carácter natural o artifi-
cial (Salvatierra y Jabaloy, 1979: 217), algo que podemos 
apreciar en este yacimiento dado que, en efecto, la fuerte 
erosión sufrida ha dejado visible la roca caliza de la cúspide 
del cerro, siendo palpable la menor potencia estratigráfica 
conservada en algunas zonas respecto a otras (Mendoza et 
alii, 1975: 318). En consecuencia, no cabe descartar que el 
área ocupada por el poblado en esta última fase de la Edad 
del Bronce hubiera sido mayor de lo que hasta ahora se ha-
bía venido considerando, siendo ésta por tanto la segunda 
tumba que se localizaría dentro de este hábitat (Mendoza 
et alii, 1975: 320).

Por otro lado, aunque algunos de los materiales que 
configuran el ajuar de esta tumba eran conocidos con ante-
rioridad en la zona, como sucede con las copas argáricas y 
las pulseras de plata con desarrollo en espiral, gracias a su 
aparición en varios dólmenes de la necrópolis de Los Eria-
les según evidencian los cuadernos de Luis Siret (Colec-
ción Siret, 1952: 4 y 6), no sucede lo mismo con la espada 
puesto que es la única conocida hasta el momento ya que, 
en lo referente a armamento, solamente se habían hallado 
algunos puñales.

Fig. 9: Fragmentos braquiales: a la izquierda, hueso del antebrazo no 
identificado; en el centro, de ulna y, a la derecha, diafisario proximal de 
húmero.
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Como cabe comprobar, las características de la espa-
da son análogas a las de otras que podemos considerar 
como argáricas, entre las que podemos comentar las des-
cubiertas en La Herradura (Granada) (Ruiz Morales, 1996: 
176-179), Atarfe y El Argar (Almagro Gorbea, 1972: 63-
64) o la del poblado de Peñalosa en la provincia de Jaén 
(Moreno Onorato y Contreras Cortés, 2015: 246-247). 
Un aspecto discutido entre los investigadores es si estas 
espadas fueron utilizadas en combates o bien deben ser 
consideradas como objetos de prestigio dada la carencia 
de nervios en sus hojas que hacen disminuir su resistencia 
a los golpes (Gómez Ramos, 2001: 25). En este sentido 
cabe indicar que, aun cuando muy a menudo se ha ve-
nido considerando que esta sociedad vivió un alto grado 
de conflictos armados, en los últimos años esta hipótesis 
ha perdido progresivamente peso (Aranda Jiménez et alii, 
2009: 1044) al aceptarse que apenas hay armas que pre-
senten huellas de uso al respecto (Brandherm et alii, 2011: 
607-609). Así mismo, son también muy escasos los restos 
antropológicos de esta época que indiquen ataques con 
espada (Aranda Jiménez et alii, 2009: 1047-1049), pues 
apenas podemos comentar un niño de un año y medio que 
fue atacado con este arma hallado en el poblado ilicitano de 
Caramorro I (Cloquell y Aguilar, 1996: 11-14), por lo que 
su papel como elemento de prestigio y estatus social pare-
ce confirmado dentro de lo que se ha venido en denominar 
la ideología del poder (Lull et alii, 2014: 573-574).

Llegados a este punto cabría preguntarse cuál fue el 
papel que jugaba este individuo en la vida de este peque-
ño asentamiento, circunstancia a la que en esta ocasión, 
y dada la falta de datos sobre la sepultura, solamente po-
demos acercarnos a partir de los objetos que le acompa-
ñaban. Pensamos que la persona enterrada debió ser un 
varón de elevado estatus social habida cuenta la presencia 
de la espada, muy poco usual en los enterramientos argári-
cos (Sanahuja Yll, 2007: 199; Moreno Onorato y Contreras 
Cortés, 2015: 254), y las dos pulseras de plata, material 
que también denota la pertenencia a un grupo social ele-
vado inmerso en un estricto ritual funerario que legitima 
dicho estatus (Lull et alii, 2010: 26; Lull et alii, 2014: 562 
y 573-574), a lo que debemos sumar que las copas apare-
cen en la necrópolis de Cuesta del Negro en las sepulturas 
masculinas y femeninas de más alto estatus (Chapman, 
1991: 275). Por tanto, podemos admitir que ese ajuar reú-
ne una serie de materiales que denotan en todos los casos 
un componente de prestigio social, y que se acrecienta sin 
duda con la suma de todos ellos.

De hecho, las copas abundan en las tumbas de la se-
gunda categoría de la clasificación realizada por V. Lull y 
J. Estévez (1986: 450), siendo más definitoria de nuevo la 
presencia de la espada por cuanto ello nos permite incluirlo 
dentro de la primera categoría establecida por dichos auto-
res, es decir, aquella que ostenta un mayor estatus social, 
a pesar de que en este grupo suelen predominar los vasos 
carenados que no encontramos en este enterramiento. En 
todo caso, no cabe duda de que esta persona formaría par-
te de la “clase dominante argárica”, lo que significa que 
este hombre tenía una posición de poder y autoridad entre 
los habitantes del Cerro de los Castellones. Por su parte, 
el enterramiento documentado en las excavaciones realiza-
das, cuyo ajuar estaba formado por un puñal y un punzón 
metálicos, así como varios vasos cerámicos cuyas carac-
terísticas no se detallan (Mendoza et alii, 1975: 320), po-

dría corresponder a la tercera categoría de la clasificación 
anterior integrada sobre todo por mujeres (Lull y Estévez, 
1986: 450).

Cabe señalar que algunos autores han indicado cómo 
en esta sociedad conviven los influjos argáricos con perdu-
raciones anteriores que se plasman tanto en los dólmenes 
tardíos como en las cistas (Salvatierra y Jabaloy, 1979: 
217). Sin embargo, en este caso podemos ver cómo las 
elites asumen la panoplia argárica íntegramente sin que a 
ésta la acompañen objetos de raigambre calcolítica, resul-
tando un hecho interesante que los vasos cerámicos ha-
llados en la sepultura en cista excavada con anterioridad, 
de los que desconocemos los tipos formales concretos, 
siguen la tradición calcolítica. Dicha circunstancia, sin em-
bargo, no acontece en este caso puesto que la copa resul-
ta ser una forma cerámica típicamente argárica como es 
sabido, por lo que se asumen no solo los componentes 
metálicos de esta cultura sino también los cerámicos.

En cuanto a su cronología, cabe indicar la homogenei-
dad que ofrece la datación de cada uno de estos objetos, 
puesto que la presencia de objetos de plata resulta ser mu-
cho más habitual durante el conocido como Argar B (Sal-
vatierra y Jabaloy, 1979: 223), siendo también perceptible 
que a partir del 1800 a. C. las espadas sustituyen a las ala-
bardas (Lull Lull et alii, 2004: 249), y que las copas hacen 
acto de presencia a partir del horizonte III de Fuente Álamo 
(Schubart, 2004: 52-54), por lo que, a pesar de la falta de 
contexto, creemos acertado datar este conjunto entre los 
años 1800 y 1500 a. C.

CONCLUSIONES
La presencia de un ajuar, o cuando menos una parte 

del mismo pues no podemos estar seguros de que se ha-
yan perdido algunos elementos, integrado por una espada 
corta de bronce con seis remaches del mismo metal, dos 
pulseras de plata en espiral y una copa cerámica fragmen-
tada que se conservan en una colección particular, revelan 
que se trata del enterramiento de un posible varón de edad 
mayor a la adolescencia y de estatus social elevado. Este 
hecho se vería confirmado tanto por los estudios paleoan-
tropológicos efectuados como por el examen de los obje-
tos que configuran su ajuar, ya que nada sabemos sobre el 
tipo de sepultura que los albergó, ni respecto a los ajuares 
llevados a cabo, salvo que obviamente se empleó la inhu-
mación, posiblemente en decúbito supino. 

Un aspecto a valorar es que no se han detectado signos 
de estrés laboral, excepción hecha de los brazos donde se 
detectaron inserciones musculares que podrían explicarse 
por la dedicación a labores de ordeño, algo nada extraño 
si consideramos el alto valor económico y social que para 
esta sociedad tenía el ganado. Y ello en un milenio en el 
que se produce una intensificación de la producción gana-
dera, en la que destacan por su importancia los bóvidos y 
équidos, siendo interesante recordar el elevado porcentaje 
que alcanzan los primeros en este yacimiento (Chapman, 
1991: 190-191).

Aunque algunos de estos elementos ya habían sido do-
cumentados con anterioridad en los dólmenes de la necró-
polis de Los Eriales, caso de la copa cerámica y los brazale-
tes de plata, se trata de la primera espada localizada en este 
yacimiento a pesar de que ya se conocían algunas armas 
procedentes de esta zona, en particular puñales, tanto en 
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Los Eriales como dentro del propio poblado. Queda claro 
que estas elites dirigentes aceptan los influjos argáricos 
sin que en este caso se perciba la utilización de elementos 
que continúen la tradición anterior.

Todo sugiere que no se trata de un enterramiento ais-
lado sino que se localizaría dentro de la zona habitada, 
por lo que esta debió ser mayor de lo considerado hasta 
el momento, siendo por tanto el segundo enterramien-
to documentado para esta fase de la Edad del Bronce en 
este yacimiento. Su cronología nos llevaría a un período 
de tiempo que cabe situar entre el 1800 y el 1500 a. C., 
correspondiente por tanto a la última fase de ocupación 
constatada en el hábitat previa a su abandono.
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